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Introducción  

Esta guía presenta un resumen de general de Bolivia sobre los aspectos económicos, 
sociales  y comerciales preparado por Ernst & Young Ltda.  

Durante casi 20 años, Bolivia ha mantenido una economía regida por las leyes de 
mercado, superando los problemas económicos generados por una excesiva intervención 
estatal en el campo económico, que se tradujo mayormente en inflación y escasa 
eficiencia en el sostenimiento de las empresas del gobierno y deterioro de las condiciones 
sociales y políticas de la nación.  

A partir de 1985, la estabilidad política y la estabilidad monetaria, incluyendo la 
privatización de las empresas del gobierno, han permitido alcanzar tasas de crecimiento 
económico cercanas al 4,5%, permitiendo a los sucesivos gobiernos estabilizar el 
desarrollo del país.  

No obstante, la tasa de crecimiento no ha permitido que el ingreso per capita supere los 
US$ 1.000 por habitante y la informalidad económica de vastos sectores de la población. 
La nación no logró industrializarse a los niveles requeridos para sustituir sus 
importaciones de bienes de consumo,  capital e insumos.  

Junto con las reformas económicas la nación se embarcó en una serie de 
reestructuraciones para adecuar las instituciones y el marco legal a los requerimientos de 
una economía moderna, introduciendo el sistema de regulación para los principales 
servicios públicos, hidrocarburos y transporte. Además, encaró la reforma del poder 
judicial,  del sistema educativo y transformó en entes autárquicos a la aduana y al 
servicio de impuestos.     

Bolivia mantiene una serie de acuerdos comerciales con los países miembros de la región, 
agrupados en la comunidad Andina, MERCOSUR y CE, y ha logrado acuerdos 
bilaterales con la comunidad internacional. Adquiere importancia el logrado con Estados 
Unidos a través del ATPDA, que exime a sus exportaciones del pago de aranceles. 
Además mantiene acuerdos bilaterales de inversión, que facilitan el movimiento libre de 
capitales.  

Luego de la crisis económica iniciada en la gestión 1999, los resultados económicos 
correspondientes al año 2004 muestran una ligera recuperación,  el crecimiento promedio 
del PIB, en los últimos cinco años,  pasó del 1,9% al 2,6%, el índice de desempleo se 
redujo del  8,5% al 6,01% y el déficit público pasó del 8% al 5,5%. Asimismo y por 
primera vez se logró el superávit comercial.   

Los aspectos señalados han permitido alguna recuperación de la demanda interna y de la 
inversión pública, en un contexto de austeridad fiscal.   



  
                                                   

 

   

La revisión de la ley de hidrocarburos y el descontento social generado por  la lenta 
recuperación de la crisis económica, que abarcó el periodo 1999/2003,  desató en el mes 
de mayo de 2005 un fuerte conflicto social que derivó en la renuncia del presidente de la 
república y la asunción del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el cual convocó a 
elecciones presidenciales y del congreso para el mes de diciembre de ese año.   

                            
Ubicación Geográfica e Idioma   

La República de Bolivia está situada en el 
centro de Sud América, limita geográficamente 
al norte y al este con Brasil, al sur con 
Argentina, al oeste con Perú, al sudeste con 
Paraguay y al sudoeste con Chile.  

El idioma oficial es el español, aunque también 
se reconoce otros idiomas tales como Aymará, 
Quechua y Guaraní. Además algunos grupos 
étnicos hablan diferentes dialectos en los 
departamentos del Beni, Pando y Santa Cruz, 
parte de Tarija y Chuquisaca.   

El estado reconoce y profesa la religión 
Católica, Apostólica y Romana y  garantiza el 
ejercicio de cualquier otro culto religioso.   

Fuente: www.comunidadandina.org/quienes/map_bol.htm  

 

http://www.comunidadandina.org/quienes/map_bol.htm


  
                                                   

 

   

División Política   

La capital de la República es Sucre, La Paz es la 
sede del Poder Ejecutivo. El país se compone de 
9 departamentos, cada departamento cuenta con 
una capital y está dividida en provincias y 
cantones.   

El Poder Ejecutivo en cada departamento está 
representado por un Prefecto, éstos son 
nombrados directamente por el Presidente de la 
República.  

Las ciudades más importantes considerando la 
concentración de la población son La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz, las tres capitales de 
departamento constituyen el eje troncal, donde se 
desarrolla la mayor actividad política, industrial 
y comercial.  

Los departamentos restantes son: Pando, Beni,  
Sucre, Tarija, Oruro y Potosí.           

www.aguabolivia.org/situacionaguaX/Riego/mapas/mapapol.htm  

Superficie y Altitud                     

 

La Paz Sta. Cruz

 

Cbba. Sucre Oruro  Potosí Tarija Beni Pando Total 

Km2 Miles 134 371 56 52 54 118 38 214 64 1,101 

Altitud Mts. 3,640 416 2,558 2,790 3,709 4,070 1,866 236 221 

 

Fuente: Estadísticas Socio-económicas 2004 Muller y Asociados.  

           

Sistema Político   

Los resultados de las elecciones del año 2002 otorgaron la presidencia de Bolivia al 
Presidente Gonzalo Sánchez de Lozada, manteniendo la sucesión presidencial sin 
interrupciones desde 1982 y la adscripción al régimen de economía de mercado desde 
1985.  

Sin embargo, la prolongación de la crisis económica hasta fines del 2003 y los conflictos 
derivados primero por la explotación del gas y la elección del puerto de salida para 
exportar el recurso, y posteriormente, los conflictos por la ley de hidrocarburos obligaron 
a renunciar al Presidente electo y posteriormente, al Vicepresidente que lo sucedió 
asumiendo la presidencia finalmente el Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
respetando la sucesión constitucional.  

 

http://www.aguabolivia.org/situacionaguaX/Riego/mapas/mapapol.htm


  
                                                   

 

    

La nación está organizada como un régimen unitario republicano, en el que coexisten tres 
poderes independientes: Ejecutivo, Judicial y Legislativo.  

Las elecciones presidenciales y de los miembros del congreso son cada cinco años. Los 
candidatos son elegidos libremente por los ciudadanos mayores de 18 años. El sistema 
político es multipartidista.   

El Presidente ejerce el Poder Ejecutivo con la asistencia principalmente de 14 ministros.    

El Congreso de la Nación incluye dos cámaras,  la de Senadores, con 28 miembros, y la 
de Diputados con aproximadamente 130 miembros.   

El Poder Judicial ejerce su autoridad por medio de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, el Tribunal Constitucional, el Consejo de la Judicatura, las Cortes Superiores del 
Distrito, el Defensor del Pueblo, el Ministerio Público, Tribunales y Jueces de Instancia y 
demás Tribunales y Juzgados.   

La Corte Suprema de Justicia es el más alto tribunal de justicia ordinaria contenciosa y 
contencioso-administrativa de la República. El Tribunal Constitucional es independiente 
y está sometido sólo a la Constitución, su función principal es velar por el cumplimiento 
de los derechos emanados de la Constitución política del Estado, su sede está en la ciudad 
de Sucre.   

El Consejo de la Judicatura es el órgano administrativo y disciplinario del Poder Judicial, 
su sede esta en la ciudad de Sucre. Este órgano está presidido por el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia y está integrado por cuatro consejeros.  

Geografía  

El territorio boliviano comprende 1.098.581 kilómetros cuadrados, dividido en tres 
grandes zonas geográficas predominantes: la Zona Andina, Sub – Andina, y los Llanos 
Orientales.  

La Zona Andina abarca el 28% del territorio nacional, con una extensión estimada de 307 
mil kilómetros cuadrados. Esta zona se halla, en promedio, a más de 3.000 metros sobre 
el nivel del mar. En esta zona se encuentran los departamentos de Potosí, Oruro y La Paz, 
la temperatura media asciende a 10º C.   

La Zona Sub - Andina abarca el 13% del territorio, comprende los valles de los 
departamentos de Cochabamba, Sucre, Tarija y los Yungas de La Paz. Se encuentra a  
2.500 metros de altitud promedio, caracterizándose por su actividad agrícola y su clima 
templado, la temperatura oscila entre 15º  y 25º C. 

Los llanos orientales cubren el 59% de la superficie nacional y se ubica al norte de la 
cordillera Oriental,  que se extiende desde el pie de los Andes hacia el río Paraguay, es 



  
                                                   

 

   

una tierra de llanuras y bajas mesetas, cubierta por extensas selvas ricas en flora y fauna. 
Registra una temperatura media anual de 22º a 29º C. En esta zona se encuentran los 
departamentos de Santa Cruz, Beni y Pando.  

Recursos Naturales  

La nación cuenta con yacimientos de hidrocarburos, con campos productores de petróleo 
crudo y condensado, así como campos de producción de gas natural, sal y litio.  

En el Occidente, existen yacimientos mineros, cuya explotación tiene una importancia 
fundamental en la economía del país, tales como estaño, antimonio, plata, plomo, zinc, 
wólfram y oro. Existen también yacimientos minerales de importancia creciente en otras 
zonas del país. El oro, se explota en todos los ríos de la cuenca del Amazonas, que bajan 
de la cordillera de los Andes.  

En la Zona Sub – Andina, el territorio facilita la producción de plátano, cítricos, palmitos, 
maíz, papa, piña, cebada y caña de azúcar y la explotación avícola.  

En el Oriente, cobra importancia la actividad pecuaria (principalmente en Beni y Santa 
Cruz) forestal y la agricultura, considerando la producción de soya, maíz, girasol, tomate, 
sorgo y arroz.   

Población  

La población total proyectada para el año 2005, en base al censo practicado en el año 
2001, indica que la población ascenderá a 9,4 millones de habitantes. Alrededor del 88% 
de la población se concentrará en el eje troncal y el 62% de la población es urbana.   

La tasa anual de crecimiento intercensal es del 3,4%, la esperanza de vida es de 64 años 
y la tasa de alfabetización asciende al 87%.  

La información proyectada del censo realizado en el año 2001 revela que la población 
masculina representará en el año 2005 el 49,8% y la población femenina el 50,2 %.  

El cuadro a continuación expone la composición de la población de la nación en miles de 
habitantes por departamento de acuerdo al censo poblacional del año 2001.  

Área La Paz Sta. Cruz

 

Cbba. Sucre Oruro  Potosí Tarija Beni Pando Total 

Rural 798 484 599 313 156 470 143 113 32 3,108 

Urbana 1,552 1,546 857 218 236 239 248 249 20 5,165 

Total 2,350 2,029 1,456 532 392 709 391 363 53 8,275 

Fuente: Estadísticas Socio-económicas 2004 Muller y Asociados.  

 

Infraestructura y Servicios   



  
                                                   

 

    

La red más importante de 
carreteras, une los 
departamentos de La Paz, 
Oruro, Santa Cruz y 
Cochabamba. Existe, además, 
una red interdepartamental 
importante de caminos que son 
insuficientes para promover un 
transporte carretero eficiente.  

El gobierno ha convertido al 
Servicio Nacional de Caminos 
en un ente autárquico a fin de 
proveerlo de una mayor 
eficiencia de gestión.  

La red de caminos pavimentados 

asciende a 4.283 kilómetros, de 

ripio a 18.522 kilómetros 

representado el 7% y el 30% 

respectivamente del total de la red caminera.   

La red ferroviaria mantiene dos sistemas independientes; la  Red Ferroviaria Andina S.A. 
con una extensión de 2.318 kilómetros  y la Red Ferroviaria Oriental con una extensión 
de 1.222 Kilómetros.  

La Red Andina une La Paz con Oruro, Cochabamba, Potosí y con los países vecinos 
Chile, Perú y Argentina.  

La Red Oriental conecta Santa Cruz, Sucre y Tarija y mantiene comunicación con la  
frontera de Brasil al norte y con Argentina al sur, permitiendo el acceso a los puertos de 
esas naciones para la exportación de soya y derivados del petróleo.  

Ambas líneas son operadas por empresas privadas, adjudicadas en el proceso de 
capitalización.   

Existen dos líneas aéreas nacionales, Aerosur y el Lloyd Aéreo Boliviano (LAB), ambas 
compañías transitan las rutas nacionales. El LAB mantiene rutas internacionales a  
Sudamérica, Estados Unidos y España.   

Adicionalmente, operan otras líneas aéreas tales como American Airlines, Aerolíneas 
Argentinas, Varig y Lan Chile entre otras.  

 

Fuente: Servicio Nacional de Caminos SNC

 



  
                                                   

 

   

El sector de transporte terrestre, aéreo y ferroviario, está regulado a través de la 
Superintendencia de Transportes.  

La generación de energía en el año 2004 ascendió a 4.497 GWh y la potencia instalada 
asciende a 1.371 MW, el 48% corresponde a generación hidroeléctrica y el resto a 
generación termoeléctrica. La tarifa promedio se ubica alrededor de un rango que varía 
entre US$/Kwh 0,0585 y 0,0654.   

La actividad de generación, transporte y distribución de electricidad está regulada por la 
Superintendencia de Electricidad. Existen seis compañías de distribución y 
aproximadamente unas quince compañías de generación que producen el 88% de la 
energía del sistema.  

A fines del año 2001 el sector de las telecomunicaciones de Bolivia fue 
desmonopolizado, provocando el arribo de varias compañías al mercado  que se sumaron 
a las cooperativas locales, ampliando el mercado, la competencia, la calidad de los 
servicios y la banda de precios.   

El sistema mantiene aproximadamente 667 mil líneas telefónicas fijas, 14 mil teléfonos 
públicos y 1,3 millones de teléfonos móviles.  

La empresa Entel mantiene el liderazgo de la telefonía celular e internacional.  Existen 
tres cooperativas telefónicas mayores que prestan los servicios de comunicación en los 
departamentos de La Paz (Cotel), Santa Cruz (Cotas) y Cochabamba (Comteco).  

Adicionalmente compiten en el mercado de telefonía celular los servicios de Telecel y 
Viva.  

Líneas Telefónicas (miles)         

Tipo de línea 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 

Línea Fija 452

 

503

 

511

 

524

 

586

 

608

 

667

 

Línea Móvil  239

 

420

 

583

 

780

 

873

 

1,023

 

1,274

 

Fuente: Estadísticas Socio-económicas 2004 Muller y Asociados.  

         

Economía   
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Introducción  

La economía Boliviana durante los últimos cinco años alcanzó un crecimiento promedio 
del 2,6%  y generó un crecimiento acumulado del 13,7%.  

El escaso desempeño económico de la Nación está vinculado a la crisis económica que 
afecto a la región desde el año 1999 y que se revirtió, al menos parcialmente,  a partir del 
2004.   

En los dos años anteriores al año 1999, el programa de capitalización de las empresas 
públicas (hidrocarburos, transporte, telecomunicaciones y energía), generó un importante 
flujo de inversiones, mejoró la calidad de los servicios,  la infraestructura de las 
empresas, mantuvo las expectativas sobre el desempeño económico altas y sostuvo la tasa 
de crecimiento del PIB alrededor del  4,5%. Adicionalmente, el programa de 
capitalización favoreció la implantación del sistema de regulación sectorial en las áreas 
privatizadas.  

En el año 1996, el Poder Ejecutivo encaró la reforma de pensiones que, combinada con la 
recesión  que se instaló desde principios del año 1999 y la necesidad del gobierno de 
contrarrestar la contracción económica, ha provocado un crecimiento sostenido del déficit 
fiscal que se situaba a fines del 2003 cercano al 8% del PIB.     

La contracción económica, que se tradujo inicialmente en un menor nivel de actividad, se 
profundizó durante las siguientes gestiones, reduciendo el consumo, el nivel de precios, 
la inversión privada, la recaudación fiscal e incrementando el déficit del sector público.  

En el sector privado, el menor de nivel de actividad acorraló al sistema financiero, 
incrementando la mora y la incobrabilidad de las operaciones de crédito.  

El gobierno, para contrarrestar la recesión sostenida, creó un programa de empleo y 
encaró una serie de medidas para recomponer el aparato de producción del sector 
privado, al amparo del decreto supremo 26838 y la ley 2495 de fortalecimiento del sector 
financiero y productivo.  

La contracción económica redujo el ingreso del sector público, que se vio obligado a 
intensificar las negociaciones con el FMI, emitir bonos para financiar el déficit fiscal y 
conseguir ayuda para los sectores más desprotegidos de la sociedad, entre cuyas 
iniciativas se encuentra el HIPC, que permite dirigir los recursos de la deuda externa a 
proyectos de contenido social.  

Esas medidas favorecidas por la coyuntura del precio de los hidrocarburos y la 
recuperación de la industria manufacturera han logrado revertir moderadamente el 
desempeño económico de las gestiones anteriores. Adicionalmente la reciente 
condonación parcial de la deuda externa, la aplicación del impuesto a las transacciones 
financieras y la expectativa de una mayor recaudación impositiva derivada de la 



  
                                                   

 

   

aplicación de la nueva ley de hidrocarburos prometen sostener la reducción del déficit 
fiscal y aliviar la presión sobre las finanzas públicas.   

Sectores Económicos  

Durante el año 2004 el PIB se situó alrededor de los US$ 8.455 millones y el ingreso per 
capita en US$ 882. Los precios sufrieron un incremento del 4,44% (el más alto durante 
los cinco últimos  años)  y la tasa de devaluación alcanzó el 2,95%.  

La dinámica del desarrollo de la Nación ha descansado, considerando la participación 
relativa en el producto y su tasa de crecimiento acumulada, sobre la agricultura, la 
industria manufacturera, la extracción de petróleo y gas natural y los servicios. El cuadro 
siguiente expone la composición del PIB nacional.  

Evolución del PIB por Actividad Económica (Millones de Bs)     

Actividad Económica 1999 2000 2001 2002 2003 2004 
Crecim.

 

(*) 
PIB (a precios de mercado de 1.990) 21.809 22.356 22.733 23.286 23.934 24.792 

  

Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca 3.071 3.178 3.288 3.305 3.575 3.585 2,53% 

Extracción de Minerales 1.039 1.055 1.022 1.023 1.029 941 -0,44% 

Extracción Petróleo Crudo y Gas 978 1.091 1.091 1.145 1.231 1.523 2,98% 

Industrias Manufactureras 3.633 3.699 3.798 3.824 3.962 4.164 2,55% 

Electricidad, Gas y Agua 452 460 463 473 487 498 0,22% 

Construcción 819 785 730 854 656 664 -0,65% 

Comercio 1.820 1.891 1.902 1.945 1.997 2.074 1,23% 

Transporte, Almac. Y Comunicaciones 2.331 2.385 2.457 2.565 2.667 2.745 2,04% 

Establecimientos Financieros, Seguros y Otros 3.161 3.140 3.146 3.055 2.986 2.933 -1,00% 

Servicios Sociales y Otros 973 1.012 1.041 1.071 1.095 1.125 0,75% 

Restaurantes y Hoteles 688 706 723 736 740 755 0,32% 

Servicios de la Administración Pública 1.991 2.024 2.075 2.141 2.214 2.249 1,24% 

(*) Pondera la tasa de crecimiento y la participación de cada actividad en el periodo indicado.   

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y elaboración propia       

En el sector agrícola los productos con mayor dinamismo han sido el arroz (19%), caña 
de azúcar (56%) y la soya (29%). El sector pecuario en el periodo analizado ha 
mantenido un ritmo de crecimiento similar al PIB. En el sector manufacturero el rubro  
alimentos y bebidas es el de mayor crecimiento (23%) seguido por el de bebidas y 
tabacos (19%). La extracción de petróleo y gas aumentó en el periodo analizado un 55%, 
el rubro transporte y almacenamiento un 17% y las telecomunicaciones un 19%.   

La explotación de los hidrocarburos se ha convertido en la piedra angular del futuro 
económico de la Nación considerando las reservas de gas comprobadas y probables que 
dispone el país, (52  TCF), y el impacto que representa para el Estado la recaudación 
impositiva derivada de la aplicación de la nueva Ley de Hidrocarburos.   



  
                                                   

 

   

La explotación de los hidrocarburos está en manos de compañías privadas de diverso 
origen; España, Inglaterra, Francia, USA  y Brasil; las cuales han invertido en el sector 
US$ 1.992 millones en los últimos cinco años  

El sector agrícola, igual que el sector industrial y el financiero se han beneficiado de los 
recursos  destinados a recuperar la actividad económica a través del decreto supremo 
26838, que ha permitido refinanciar deudas y condonar el pago de intereses y multas.  

Sector Estatal  

Desde la gestión 2001 se ha mejorado la recaudación impositiva incluyendo el efecto 
producido por el Programa Transitorio Voluntario y Excepcional, que ha permitido a los 
contribuyentes regularizar su situación impositiva, y la creación del Impuesto a las 
Transacciones Financieras que grava, en general los débitos y créditos bancarios con una 
tasa del 0,25%.   

El esfuerzo en el mejoramiento de la recaudación fiscal aunado al esfuerzo para reducir el 
gasto corriente forma parte de la  política orientada a frenar el crecimiento del déficit 
fiscal producido principalmente por el financiamiento del régimen de pensiones, sin 
afectar el nivel de la inversión pública. Durante la gestión 2004 el Poder Ejecutivo logró 
disminuir el gasto corriente en un 13% mediante la reducción de las adquisiciones de 
bienes y servicios.   

Estas medidas lograron reducir el déficit al 5,5% del PIB, del cual el 4,3% corresponde al 
pago de pensiones. No obstante, la deuda pública ha mantenido un crecimiento sostenido 
que se verá sustancialmente reducida debido a la condonación parcial de la deuda externa 
en aproximadamente US$ 2.000 millones, de acuerdo a lo anunciado en la reunión  
mantenida por el grupo G8.   

Con el interés de mitigar el impacto social 
derivado del escaso crecimiento 
económico el Estado ha logrado recuperar 
el nivel de inversión pública a US$ 600 
millones, recuperando el nivel alcanzado 
durante la gestión 2001.  

La mayor   parte de los recursos se ha 
destinado a infraestructura y servicios 
sociales, incluyendo salud, educación, 
saneamiento básico y urbanismo y 
vivienda.   

Excepto por el esfuerzo de mantener el 
déficit fiscal controlado y de sostener el 

Sector Público
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nivel de inversión, el Poder Ejecutivo no ha dispuesto medidas económicas de fondo 
destinadas a acelerar el crecimiento del producto, que permitan a su vez, mejorar el 
ingreso per cápita.     

No obstante la difusión, por parte del gobierno, de los beneficios asociados al sector 
externo ha logrado mejorar sustancialmente el nivel de exportaciones.   

Sector Externo   

El crecimiento económico en el año 2004 de Bolivia se vio favorecido por el contexto 
externo, en forma similar al resto de las economías de la región.    

Durante la gestión 2004 el incremento de las exportaciones ha dejado un saldo comercial 
favorable de US$ 198 millones y un saldo en la cuenta corriente de US$ 257 millones por 
primera vez en muchos años.    

El incremento de las exportaciones reconoce el aumento de sus valores unitarios y 
simultáneamente el aumento del volumen originado en las mejores condiciones externas, 
las cuales favorecieron la exportación principalmente de cobre, zinc, soya e 
hidrocarburos.    

El nivel de importaciones se incrementó un 14% respecto de la gestión anterior reflejando 
el crecimiento de los insumos (14%), la recuperación de los bienes de consumo (10%) y 
bienes de capital (6%).    

Adicionalmente, el sector exportador se ha visto favorecido por un tipo de cambio real 
que ha estimulado su recuperación.   

Las reservas ascendían al finalizar el año 
2004 a US$ 1.123 millones.  

El crecimiento económico por el  momento 
está concentrado en la exportación, en ese 
sentido, las facilidades que presentan los 
acuerdos bilaterales con los países de la 
región, los acuerdos de integración con  la 
comunidad andina y el Mercosur, las 
preferencias arancelarias otorgadas por la 
comunidad europea y el ATPD, combinado 
con las ventajas impositivas y arancelarias 
para la importación de insumos y bienes de 
capital, representan una oportunidad para 
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explotar los beneficios del comercio exterior en  condiciones ventajosas y recrear un 
perfil exportador que permita desarrollar el sector externo y mejorar el ingreso de la 
Nación.  

Contribuyen a lo anterior, el establecimiento de Zonas Francas industriales y comerciales 
ubicadas en los principales departamentos del territorio que funcionan bajo el principio 
de segregación aduanera y fiscal, con exención de imposiciones tributarias y arancelarias.   

Sector Financiero  

Durante los últimos cinco años la cartera vigente de crédito ha disminuido de US$ 3.175 
a US$ 2.080 reflejando el desempeño económico de la Nación. La oferta de créditos se 

redujo por el menor nivel de actividad 
económica pese, a la reducción 
sostenida de la tasa de interés que pasó 
del 15% en el año 2.000 al 9% al 
finalizar el año 2004.   

En cuanto al riesgo país, las 
calificaciones de riesgo soberano 
prevalecientes en agosto de 2004 en el 
caso de Standard and Poor’s la 
perspectiva mejoró de negativa a estable, 
la de Moody’s se mantiene en estable así 
como FITCH Ratings.   

La menor actividad, iniciada en la gestión 1999,  llevó al sistema financiero a 
reprogramar alguna parte de su cartera y obligó al gobierno a emitir el D.S. 26838   
autorizando la reclasificación de la cartera de créditos para así imprimir al sistema 
financiero una mayor estabilidad.   

Las dificultades en la cartera de créditos del sistema financiero, que derivaron en un 
aumento sostenido de la mora, llevaron al establecimiento de un Fondo Especial de 
Reactivación Económica (FERE).    

El sistema financiero está regulado por la Ley 
de Bancos y Entidades Financieras (1488), 
Ley del Banco central de Bolivia (1670), La 
ley del Mercado de Valores (1834) y otras 
que norman el accionar de los fondos de 
pensiones, seguros y fondos financieros 
privados.  
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La normatividad está controlada por la Superintendencia de Bancos y Entidades 
Financieras y por la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros.  

Las instituciones autorizadas para realizar y desarrollar actividades financieras 
oficialmente son las siguientes:  

 
Entidades bancarias: son instituciones financieras bancarias que están facultadas 
para realizar operaciones pasivas, activas, contingentes y de servicios financieros, 
tanto en moneda nacional como en  moneda extranjera, las más importantes son:  

 

Bancos con capitales e inversionistas extranjeros:   

Banco Santa Cruz S.A.  
Banco de Crédito de Bolivia S.A.  
Banco de la Nación Argentina S.A.  
Banco do Brasil S.A.  

 

Bancos con capitales e inversionistas nacionales    

Banco Nacional de Bolivia S.A.  
Banco Mercantil S.A.  
Banco Unión S.A.  
Banco Industrial S.A.  
Banco Económico S.A.  
Banco Solidario S.A.  
Banco Ganadero S.A.  

 

Entidades no bancarias: son instituciones no bancarias, públicas, privadas o mixtas, 
que captan dineros del público o intermedian recursos del Estado, de origen interno 
y/o externo. Realizan y desarrollan operaciones de colocación recursos financieros, 
de acuerdo al Artículo 6

 

de la Ley de Bancos y Entidades Financieras y se clasifican 
en:   

Mutuales Ahorro y Préstamo (A&P) y Cooperativas de Ahorro y Crédito  
Fondos Financieros Privados, Estatales y Mixtos  
Almacenes Generales de Depósito.  
Empresas de Factoraje.  
Empresas de Arrendamiento Financiero. 



  
                                                   

 

    

Presencia en los Negocios   

  
Tipos de Sociedades: 

Sociedad Anónima 
Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Sociedad Colectiva 
Asociación Accidental  
Sociedad constituida en el extranjero – Sucursal de Empresa Extranjera 

Control Societario 
Inversión Extranjera 
Registros Contables y Societarios 
Cierre del ejercicio, Estados Financieros y Normas Contables y de Auditoria 

Cierre del ejercicio 
Estados Financieros 
Normas Contables y de Auditoría



  
                                                   

 

   

Tipos de Sociedades  

La actividad comercial está regida por el Código de Comercio vigente desde el año 1.977 
impuesto a través del Decreto Ley 14379 y regula todas las relaciones jurídicas generadas 
por al actividad comercial. Los tipos societarios permitidos por el Código de Comercio 
son los siguientes:   

 

Sociedad Anónima 

 

Sociedad de Economía Mixta 

 

Sociedad de Responsabilidad Limitada 

 

Sociedad Colectiva  

 

Sociedad en Comandita Simple 

 

Sociedad en Comandita por Acciones 

 

Asociación Accidental  

 

Empresa Unipersonal 

 

Sociedad Cooperativa 

 

Sociedad Constituida en el Extranjero - Sucursal de Sociedad Extranjera  

Los tipos societarios más comunes adoptados por los inversionistas nacionales y/o 
extranjeros son: las sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sociedades colectivas, asociaciones accidentales y, en menor medida, las sucursales 
de sociedades extranjeras. A continuación detallamos las características generales de 
éstas:   

Sociedad Anónima  

 

La denominación o razón social de este tipo de sociedad está referida al objeto 
principal del negocio, seguida de Sociedad Anónima o S. A.  

 

La cantidad de accionistas requeridos es tres,  como mínimo, sin límite máximo.  

 

Para su constitución se requiere una escritura pública de constitución; elaboración de 
estatutos, su publicación en un periódico de circulación nacional y la inscripción en la 
Fundación para el Desarrollo Empresarial (FUNDEMPRESA)  

 

El capital está representado por acciones.  

 

El capital autorizado por los accionistas y el FUNDEMPRESA  es el capital 
máximo de la sociedad. 

 

El capital suscrito es el capital comprometido por los accionistas, que debe ser 
como mínimo equivalente al  cincuenta por ciento (50%) del capital autorizado. 

 

El capital pagado es el efectivamente desembolsado, debiendo ser como mínimo 
ser equivalente al veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito.   



  
                                                   

 

   

Los accionistas suscriptores deben establecer  la forma y época en las cuales 
efectuarán los pagos del saldo correspondiente no pagado, plazo que no podrá 
exceder de dos años.  

 
Las acciones deben tener un valor nominal de Bs100 o múltiplos de cien. Éstas 
pueden estar emitidas al portador o nominativamente. Para emitir acciones al portador 
el valor debe estar pagado en su integridad.   

 

Cada acción tiene derecho de un voto, excepto las acciones preferidas.  

 

Los accionistas pueden ser personas naturales o personas jurídicas.    

 

En la escritura social se establecen los derechos y obligaciones de cada clase de 
acción (ordinarias y preferidas).   

 

Las acciones preferidas establecen beneficios preferenciales, tales como un  
dividendo fijo a ser pagado antes que se fijen los dividendos de las acciones 
ordinarias. Las acciones preferidas no pueden exceder la mitad del capital suscrito. 
Este tipo de acción tiene derecho a voz y voto en las Juntas Extraordinarias. En las 
Juntas Ordinarias tienen derecho a voz y no tienen derecho a voto.   

 

La responsabilidad de cada accionista está limitada al importe de sus acciones 
suscritas.  

 

Las sociedades anónimas solamente pueden formar parte  de sociedades por acciones 
o de responsabilidad limitada.  

 

La administración está a cargo de un Directorio, compuesto por tres miembros como 
mínimo y doce como máximo, accionistas o no. Son designados por la Junta 
Ordinaria de accionistas. Los accionistas minoritarios, que representen por lo menos 
el 20% del capital con derecho a voto, tienen derecho a designar un tercio de los 
Directores.  

 

La fiscalización y control permanente e interno está a cargo de uno o más Síndicos, 
accionistas o no. Los accionistas minoritarios tienen derecho a designar por lo menos 
un Síndico.  

 

Las utilidades se distribuyen en proporción al importe pagado de las acciones. Las 
pérdidas se absorberán y/o repartirán hasta el límite del aporte de los accionistas.   

 

Se debe constituir una reserva legal equivalente al cinco por ciento (5%), como 
mínimo,  de las utilidades efectivas y líquidas, hasta alcanzar el cincuenta por ciento 
(50%) de capital pagado.  

 

La transmisión de propiedad de las acciones es libre.  



  
                                                   

 

    

 
La organización administrativa está compuesta por: las juntas de accionistas; el 
directorio; la administración; los órganos de fiscalización y de control internos.   

 
Los accionistas deben celebrar como mínimo una junta ordinaria por año. El objetivo 
principal de ésta es aprobar los estados contables; establecer el monto de reserva 
legal;  distribuir las utilidades o el tratamiento de las pérdidas;  designar directores y 
síndicos y establecer sus fianzas y remuneraciones.  

 

El Directorio deberá elaborar anualmente la Memoria de sus actividades y publicarla, 
previa autorización de FUNDEMPRESA.    

Sociedad de Responsabilidad Limitada  

 

La denominación o razón social de este tipo de sociedad está referida al nombre de 
uno o algunos socios, seguida de Sociedad de responsabilidad limitada o su 
abreviatura S.R.L. o la palabra Limitada o la abreviatura Ltda. Por la omisión de este 
requisito se la considerará como sociedad colectiva.  

 

La cantidad de socios requeridos es dos, como mínimo, y de veinticinco como 
máximo.   

 

Para su constitución se requiere un contrato social mediante escritura pública; su 
publicación en un periódico de circulación nacional  y la inscripción en la Fundación 
para el Desarrollo Empresarial (FUNDEMPRESA).  

 

El capital está representado por cuotas de capital.  

 

El capital pagado es el efectivamente desembolsado.  

 

Las cuotas de capital deben tener un valor nominal de Bs 100 o múltiplos de cien. 
Deben ser necesariamente nominativas.  

 

Cada cuota de capital tiene derecho a un voto.  

 

La responsabilidad de cada socio está limitada al importe de sus cuotas de capital.  

 

La administración está a cargo de uno o más gerentes o administradores, sean socios 
o no, designados por tiempo fijo o indeterminado.  

 

Las utilidades se distribuyen en proporción al importe de las cuotas de capital. Las 
pérdidas se absorberán y/o repartirán hasta el límite del aporte de los socios.  



  
                                                   

 

   

 
Se debe constituir una reserva legal equivalente al cinco por ciento (5%), como 
mínimo, de las utilidades efectivas y líquidas, hasta alcanzar el cincuenta por ciento 
(50%) del capital pagado.  

 
La cesión de cuotas de capital o la admisión de nuevos socios debe ser aprobada por 
la Asamblea Ordinaria de Socios.  

 

La organización administrativa está compuesta por: las asambleas de socios, el 
directorio o consejo de administración; la administración  y el órgano de control 
interno, si así lo hubieran estipulado los socios.  

 

Los socios deben celebrar como mínimo una asamblea ordinaria por año. El objetivo 
principal de ésta es aprobar los estados contables; establecer el monto de reserva 
legal; distribuir las utilidades o el tratamiento de las pérdidas; designar directores  o 
miembros del consejo de administración y a los miembros del órgano de control 
interno y la cesión de cuotas de capital o la admisión de nuevos socios.  

Sociedad Colectiva  

 

La denominación o razón social de este tipo de sociedad contiene, además del nombre 
o nombres del socio o de los socios, la palabra “sociedad colectiva” o su abreviatura. 
De no figurar el nombre de todos los socios se le debe agregar la palabra “y 
compañía” o su abreviatura.  

 

La cantidad de socios requeridos es dos, como mínimo, sin límite máximo.  

Para su constitución se requiere una escritura pública de constitución y la inscripción 
en la  Fundación para el Desarrollo Empresarial (FUNDEMPRESA).  

 

El capital se constituye con aportes de los socios. Éstos pueden ser en dinero, bienes, 
derechos y/o en trabajo. El capital puede aportarse en cualquier momento.  

 

Todos los socios responden de las obligaciones sociales en forma solidaria e 
ilimitada.  

 

La administración de la sociedad está a cargo de cualquiera de los socios, o un no-
socio mediante un poder.  

 

El voto se emite en proporción al capital aportado.  

 

Los socios no administradores pueden súper vigilar los actos de administración y 
examinar documentos en cualquier momento.  

 

Los socios pueden acordar libremente las normas que regulan la distribución de 
utilidades y la absorción de pérdidas.  



  
                                                   

 

    

 
No existe la obligación de constituir reserva legal.  

 
La admisión y retiro de socios requiere el consentimiento de todos los socios, salvo 
pacto en contrario, e implican la modificación del contrato social.  

 
La organización administrativa a ser implementada debe ser señalada en el contrato 
social.  

Asociación Accidental   

 

Este tipo de asociación no tiene denominación o razón social, en virtud a que carece 
de personería jurídica.  

 

La cantidad de asociados requeridos son de dos o más personas, sean éstas naturales 
y/o jurídicas, hasta un número ilimitado.  

 

En general, para su constitución, sólo se requiere un contrato privado, firmado entre 
todos los asociados. No se requiere escritura de constitución, estatutos; ni inscripción 
en FUNDEMPRESA   

 

El capital está formado por los aportes de los asociados, sean éstos en efectivo y/o 
especie, siempre y cuando estos últimos tengan un valor económico.  

 

La responsabilidad económica de cada asociado es solidaria e ilimitada.   

 

Uno de los asociados es el operador del contrato. Éste es el responsable:  

 

De la administración del contrato, constituyéndose en  operador.  

 

Ante las autoridades tributarias y laborales, de la presentación formal de todas las 
declaraciones juradas, pago de impuestos y tasas y cumplimiento de todas las 
obligaciones derivadas de la ejecución del contrato.    

 

El objeto, duración y forma de disolución de este tipo de asociación están 
especificados en el contrato de constitución, en virtud a que su duración es por tiempo 
limitado.   

 

Los asociados, excepto el operador, tienen derecho a examinar e inspeccionar las 
operaciones realizadas por la asociación y las operaciones delegadas a cada asociado.   

 

Las condiciones de distribución de utilidades y la absorción de pérdidas deben estar 
especificadas en el contrato privado firmado entre las partes.   

 

No se constituye reserva legal obligatoria.   



  
                                                   

 

   

 
No se puede realizar la transmisión de las partes sociales, excepto que esté 
especificado en el contrato de privado.  

 
La organización administrativa es libre, de acuerdo a lo dispuesto por los asociados.   

A continuación detallamos algunas particularidades de las diferentes formas de 
asociación con el Estado de acuerdo con los sectores económicos específicos:  

Sector de hidrocarburos  

 

Los yacimientos de hidrocarburos, cualquiera que sea el estado en que se encuentren 
o la forma en que se presenten, son de dominio directo, inalienable e imprescriptible 
del Estado.   

 

En Bolivia ninguna concesión o contrato confiere la propiedad de los yacimientos de 
hidrocarburos.   

 

La exploración, explotación, comercialización, transporte, almacenaje, refinación e 
industrialización de los hidrocarburos y sus derivados corresponden al Estado, 
derecho que será ejercido por sí, mediante entidades autárquicas o a través de 
concesiones y contratos por tiempo limitado, a sociedades mixtas o a personas 
privadas. 

 

La actividad de comercialización en el mercado interno, la exportación, refinación, 
almacenaje, industrialización, transporte, y distribución de gas natural por redes de 
los productos derivados de los hidrocarburos, podrá realizarse por Estado a través de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), sociedades mixtas o por 
personas individuales o colectivas del ámbito público o privado, o asociado con ellas. 

 

Las empresas que hubieran suscrito contratos de riesgo compartido con  el estado, 
deberán convertir estos contratos a los de Producción compartida, Operación o 
Asociación están obligados a entregar al Estado la totalidad de hidrocarburos 
producidos en los contratos.  

 

Dentro de los 50 kilómetros de las fronteras nacionales, los extranjeros no pueden 
adquirir ni poseer propiedades inmuebles por ningún titulo, excepto el caso de 
necesidad nacional declarada por ley expresa. En tales casos YPFB suscribe contratos 
de riesgo compartido para dicha zona de exclusión, manteniendo la titularidad del 
derecho propietario sobre los inmuebles ubicados dentro de esa zona.   

 

Cualquier persona individual o colectiva, nacional o extranjera, puede celebrar con 
YPFB uno o más contratos de  Producción compartida, Operación o Asociación  

 

Los contratos de Producción Compartida, Operación o Asociación, sus 
modificaciones y enmiendas, deben ser celebrados mediante escritura otorgada ante 
un Notario de Gobierno.   



  
                                                   

 

   

 
Quienes suscriben con YPFB contratos de Producción Compartida, Operación o 
Asociación no pueden ceder, transferir o subrogar, en forma total o parcial, directa o 
indirectamente, sus derechos y obligaciones emergentes de los mismos, salvo 
aceptación expresa de YPFB. Ésta no puede negar dicha cesión, transferencia o 
subrogación, cuando la nueva empresa tenga la capacidad técnica y financiera que le 
permita cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato original. Los 
Contratos de Producción Compartida, Operación o Asociación no podrán exceder de 
40 años.    

 

El Estado garantiza y promoverá las inversiones efectuadas y por efectuarse en 
territorio nacional para la industrialización en todas y-cada una de las actividades 
petroleras y en cualquiera de las formas de unidades económicas o contractuales 
permitidas por la legislación.  

Las personas naturales o jurídicas interesadas en instalar Proyectos de Industrialización 
de Gas Natural en Bolivia, tendrán los siguientes incentivos:   

a)  Las importaciones definitivas de bienes, equipos, materiales, maquinarias y 
otros que se requieren para la instalación de la planta o complejo industrial, 
destinadas a la industrialización de hidrocarburos, así como de materiales de 
construcción de ductos y tuberías para establecer instalaciones de Gas 
Domiciliario, y al proceso de construcción de plantas hasta el momento de su 
operación, estarán liberadas del pago del Gravamen Arancelario (GA), y del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA).   

b)  Liberación del Impuesto sobre Utilidades por un plazo no mayor a ocho (8) 
años computables a partir del inicio de operaciones.  

c)  Otorgamiento de terrenos fiscales en usufructo, cuando exista disponibilidad 
para la 
instalación de infraestructura o planta de Industrialización de Gas Natural.  

d) Exención temporal del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles destinado 
a la infraestructura industrial, por un plazo mínimo de cinco (5) años 
improrrogables. 

e) Las importaciones de bienes, equipos y materiales para el cambio de la Matriz 
Energética del parque automotor a Gas Natural Comprimido (GNC), estarán 
liberados del 
pago del gravamen arancelario y del Impuesto al Valor Agregado (IVA).  

 

La Ley prevé que el plazo inicial del periodo de exploración, no podrá exceder de 
siete años en la Zona Tradicional y de diez años en Zona no Tradicional.      



  
                                                   

 

     

 
Los requisitos mínimos que deben contener los contratos son:  

a) Antecedentes;  
b) Partes del Contrato; Capacidad y Personería;  
c) El objeto y plazo;  
d) Garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo establecido en la 

reglamentación. En caso de empresas subsidiarias o vinculadas la garantía 
será otorgada por la Casa Matriz. Garantía bancaria de cumplimiento de 
Unidades de Trabajo para Exploración (UTE);  

e) Establecerá el área y su ubicación objeto del Contrato, identificará si se trata 
de Zona Tradicional o No Tradicional, señalando el número de parcelas;  

f) Cantidad de Unidades de Trabajo para Exploración (UTE) comprometidas y 
su equivalencia en dinero;  

g) La retribución o participación correspondiente al Titular;  

h) Régimen de Patentes, Regalías, Participaciones, Impuestos y Bonos; 

i) Obligación de entregar información técnica, económica, comercial, estudios 
de reservorios mediante modelos matemáticos, otros métodos y cualquier otra 
relativa al objeto del contrato, que Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) considere  relevante;  

j) Obligaciones y derechos de las partes, entre otras, el derecho de comercializar 
la producción que pudiera corresponder al Titular y la obligación de atender 
la demanda del mercado interno;  

k) Las causales de desvinculación contractual y régimen de daños y perjuicios 
por incumplimiento de las obligaciones pactadas;  

l) Régimen de solución de controversias,   

m) De la Cesión, Transferencia y Subrogación del Contrato, Estipulaciones 
relativas a la protección y conservación en el marco de la Ley del Medio 
Ambiente.   

n) Contratar de manera preferente mano de obra, bienes y servicios nacionales, 
así como para la capacitación del personal de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB),   

o) Renunciar a toda reclamación por vía diplomática,   

p) Domicilio constituido y señalado en Bolivia.  

Sector de minería  




